RES. 4348/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007896, Ent. N°6115/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 315762/1 para la ejecución de obras en la Plaza de la Restauración y en el Paseo Miró; 
RESULTANDO: 1) que por Res. Nº 303/2016 de fecha 19/07/2016 se dispuso el llamado y se aprobó el pliego; 
2) que realizadas las publicaciones legales, con fecha 29/08/16 tuvo lugar el acto de apertura al que se presentaron las siguientes firmas: Lejacir S.A., Fedal S.A., Tramil S.A., Ingeniería Pacífico S.A., Pilarsyl S.A., y Vivamat S.A.;

3) que la Comisión Evaluadora con fecha 06/09/16, sugiere adjudicar a Tramil S.A. por ser la firma que cotizó el menor precio, por un monto de $ 14:130.618,53 incluido IVA y aportes sociales; 
4) que por Resolución Nº 143 de fecha 31/10/16, al amparo de lo dispuesto por Resolución Nº 3175/16, el Director General del Departamento de Desarrollo Económico e Integración Regional,  dispuso adjudicar el llamado a la firma Tramil S.A., por $ 14:130.619 incluido impuestos y aportes sociales;

5) que la Contadora Delegada con fecha 08/11/16 informa que las imputaciones parciales que se adjuntan en Clase 5 por              $ 3:059.718,03 y $ 343.459,98, así como el monto incluido en Clase 2 y 4 por    $ 596.821,99, cuentan con disponibilidad;  

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;                                  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto por las sumas imputadas;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo previo control de su imputación a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente; y
3) Devolver las actuaciones.
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